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OEl

MINISTERIO Dt~ LA CUERRA,·e
56 es

el

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecretario
DES'rINOS

Selr'mo. SJil: El Rey (q,. D. g.), ha tenido a íbien
llombuar Ayudante de oampo dclGeneral de divipión
D: .Francisco Gdnzá.:ez-Uzqueta y Benítez, Gooornactor
~~htial' del Campo de Gibra:ta¡r. al· comandante de Estado
.w.JJlL,ror D. M.aI1l¡cl Fernándcz Loaysa .r Reguera, que. cesa

1 en igual cargo a la. inmedí!ación del General D.~
Lozano y Gonzálcz.

J)~l mal orden lo !digo a W'. A. R. ¡Palia. su coHooi
miento y cfcctos consiguientes. :Dios 'guar'de a Vues
ti a Alteza, Real :llUiehos años. Madrid 7 de ..brtl
de 1923. .

NlCETO ALCALA-ZAlVIORA,1: TORdÍ
Señor Capitii.nl geFleral de la segunda regi6n.

Señar Intie:l"ventor dvh:l de GucJ.'ra y Ma:ril+a l' d~ !'r,..
tectoradOl en Jrl.ar;ru~

Ex~mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido 3, bi{U~
nombrar 'a;yudante de campo del Genera;:' de Ja. E'0
giUnda brigada de Infantería de la décimooexta '1i
rl'isión D. Antonio LOOalda y Orteg8l. al coma'lldante
de dichla Ar<ma D. José Marín Envid. ron destiHo ac
tu,almente en el regimiento de Infante.ria Inmell'OI'iml
;1el 'Rcy, núm. 1. " '.

De, J.'·cal orde·n ]0 digo 8. V. E~ ~ara. su oonocimietntú
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muen, s
año8. Madrid 7 de abril da 1923.

A,WALA-ZAM.OR&.

Señor' CapJitán ,gené:pl de la oc1:avl\ l'()g16n.

Señ()t'cs Capitán general de :'a ¡pr:Lmera rtegi6n e In..
terve,ntor dvill de Guerra y Ma:niull y dcl Pt'()I;("·¡~·

torado en Mal!r·uecos.

RECLUTA~IENTO y HEEMPLAZO DEL EJERCITO

CireuJar.' Excmo. Sr.: En Tista de lo propuesto p<w
el Director de La Academia de CabalJería y de 70 infDr
mado por 10s de las de I'lltanrería. Artill{'i{'ía, Ingeni&Oli'
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Sección de Infanterío

ALCAL&-ZAxou.

Sefíor O:hl1!a.n.dante geineIlal de M!':)lil'&A..

Señores ComancJ1li'tlte general de Ceu,ta e Interventor<
civil de Gu€tl'ra y Mal1ina y gel Protectorado eJiMa
rruecos.

SUPERNUMERARIOS

REEMPLAZO

Ex'CJno. ~n: Copforme con 10 propuesro par' V. E.
en 30 de maTzo'p¡6ximo piRreoo, el Rey (q. D. ro
ha tenido a bien dispunen que :.es cabos Anton~o Mon
tila HerllaJ. y José García. Hurtado, causen baja on
el Grupo 00 Fuel'zas Hegular-es Indígenas de Alhu
,comas núm. 5, y al'ta en el bataJ"ón de· Cazarlores
Las Navas núm. 10, Cue1po del que proeeden, y en el
qlle deben serviD en concepto ale volrunta.r'ios con 1IJ1re-mm .

De real ord'en 10 digo a V. E. pnra 'su conocimiento
:r demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ftiíos.
Mac1rid 6 de abril de 1923.

Sermo. Sr.: En vista del escritO que V. A. R. dirigi6
'a este Ministerio en 12 del' mes pr6ximo pasado, intere
sando que los Gobernadores polítiCO-illlilitares de iliQ
de Oro y la AgüerBl, qne en la actualidad se encrWJ1
q.an como supernurneI'anios .siÍn sutido afectos a. esn
n'gión, pasen en igual situaci6n a \ la Capitanh f.)e
ra.l de Canarias, el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien
woef'dE1r a 10 prapu€Sto por V. A. R., debiendo qtW'Jar
el personal de que se. trata, .en la situaci6n en que ac
tual!lllente tien.e señalada· y afecto a la Capitanía gene
l'al die Cana.das.

Th real ordan lo digo a' V. /.... R. parla su coll.O'ci
mienrl:o y d€más efectos. Dios guarde a V. A. R. UlU
Ch0S .añ08. ,Madrid 7 de 'a:bril de 1923.

NWETO ALCALA-ZAMORA y To:aJU!lS
señor Capitán general de la segunda' regi6n.

SeficIr'e<l Capitán general de Canarias e Intervwtor
civil de/GueITIa y Ma,¡rina yde~ Protectorado 'en
Marr~:'

RECI'IFICACION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. r:.)se ha serwido dispo
ner que las efectiv:odades asig,n~das a los O!ílciales de
Infant.ería (E,. R) que figuran cm la l'elación inserta
a ccntinuacii0n de ~Ia rc·a.l order\ de 6 clo~ 1Il1l.~S actual
(D. O. númOl'O 76) se entiend8111 llcctiüeadas en el
senitiékJ de que scn. las de igu<1,lcs f'echa,s del llles de
fcibl,Cl'O y no de mal'Zo. 'como figul'an en lla mislfla.

D0 1ea: ,IT'clen lo digo ¡¡. V. E. In1.l·~t su. cOlllclcimiento
y demás efectos. Dios gUill'de a V. E. muchos años.
Macll'1d 7 de ablH de 1923.

Á T,OALA-ZAMORA
Sellores Capiftuncs g(mer~lcs de la primcra, segu.nda

y sexta l·egLvlles.

Señor Intcwv.0l1tOl' civD ele Guerra y Marina y dol Pro
tectorado ell l\:[al~l'UeC()s,.

ALCALA-ZAxoo&

Señor OJim:andante generel de Melina.
Sciior Interventor civil de Guerra 1 Marina y del Pro- "

rectorado en Marruecos.

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos atios.
Mad-rid 6 de abtll de 1923.

Excmo. Sr.: Vista' la propuesta qne V. E. en
este 11inisterio en 3-d.el mes actual, formulada por

l1LcALA-ZAllI!:ORA

Señor Coinandante gen,eral de Melillia.

señores Intendente gClleral militar e Interventor civil
die Guerra y M¡wina y dol Protoeto!'lldo en Marruecos.

Negociado de asuntos de Marruecos
ASCENSOS

DES1':rNOS

Excmo. Sr.:' Conforme non lo propuesto por V. E. en
28 del mes 'próxhno pasado, el Rey (q. D. g.) se ha
servide> promover al empleo de oBcial, moro de segunda
e1ase de Caballería, (,~n la antigti,edad de esta lécha, a
los sargentos i,cdígenas del Grupo de Fuer'zas I,l.egulares
Indígimas de· M'elilla núm. 2, Abd-E.s-Sl:am Ben 111,:
hammed Oherra~'i. y J"iazid Ben Mohar~n~~ EL lIa,mrl,
los qué continuarán prestando sus; servlclOs. en el refo-:
rido Grupo, en vacantes de. p;antilla qu¡e de su nuev
empleo .existen.. ./ ~

De real orden lo. digo a V. E. para su conoclmlifuto
y d~más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid G die abril de 192-3.

Señor...

Excmo. Sr..: ACéediendo a ]0 solicitado por ~l Te
n1ente general, en situaci6n de primer-a reserva, don
liTancisco de Borbón y de CasteJlví.. el! Rey {9' D.. g.i3e
ha' servido ·autorizarle para que fije su re.<;adencll8. ell
estll. Corte,' en conooptq de (!if'pún :b.le, debiendo. esta
disposici6n surtir efectos adIUlUlstratlvos a partlr de
Ñl. revista· de comisario del presente mes. . '.

De real orden lo digo ·a V. E. para su conoClmlento
y díemás efectos. Dios guarde a V. E. muchos. aJíos.
Madrid 7 de .Il.bril de. 1923.

AW.n.4-ZnroRA

Sefior Capitán. geooral de la. primera regi6n.
Sefíor Interventor civil de GuerI\8. y Marina y del Pno

teetor&do en Marruecos.

RESIDENCIA

e :Inrendenci'a., acerca de la convenien.ci/1,· de modiíic'lr \
el actual :;¡istema Ue reclutamiento de las unidades de
il:'opa, el Rey (q. D. g.) se ha servido dispone1I' lo si-
«Uiente: .

1.0 En lo sucesivo y a partir de la distribud6n de;
$lpo .de filas del reemp'azQ del año Rctua.l, las nnidaucs
de tropa de las academias militares, de que se ha hecho
mención, se nutrirán 1e r€ciutas dé'stinados directame,lte
por las Cajas, ·en :a misma forma que lo son a Jos demás.
Cuerpos del Ejército, naciéndose POr dichas Academias la
reclamación del importe de las primeras Puestas de los
:recluta& tlSÍ desti naWJs.

2;' Cuando a los individuos comprendidos en el nuevo
~a. les 'corrcsponda pasar a segunda situac.i6n de
srvicio activo, causarán aJta en los CUJel poS que des:g
nen los Capitanes genera.)les de. l.as regiones en 'lU€

.Tajan a residir, previa petíci6rt de su desUnv, for
'IJiu¡~'ada por los DirectOlcsde las Academias a llJ,S'
Autoridades Militares regiOllales de que dePendan.

De real miden lo digo a V. E. para su conocimiel1k
'1 demáS efectOB. DÜ's ?;ua.rde· a V. E. m urchos añvs.
Madrid 7 de abril de 1923.

Ex'G'rw\, 811.: Confm'me <::on Jo prOplleRto pele V. L.
@l S') de mamo plóximo :r,¡)ós,acio, el Rey (q: D. ~:)
ha tenido a bion disponer' que Jos cabos .Juan (!,Iedft
Ho:ll:ígllC7. ~' Jerú¡':'Jllo Jin:cno Sállche7.~ causen ba,ld
en el G¡'ulIQ de. :Fum'7.as hC'guJa:re~ Indlgenas :ele r~l:~
Jt:r~r. núm.. 2" r a:'tn en el reg1ll1Wnto. de Infalltella

. C'"e,riííol'l'. 'rúni. 42, Cllf-;:PO de procedencIa.
De re;ll ardell lo digQ a V. E. para .su conocimiento
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DilHitaéi6n provincial de Vizcaya,.,.:pala que .d.esempeñe
el oargo de jefe del cuerpo de MlI~ones, de d.lC,b:a pm
vincia, el comandante de Infantprln D. DanIel .Ireza
bal Goti, disponible en la actualidad en esa regl6n, el
Rey (q. D. g.) se ha servido acceder a 10 propuesto,
que<1and() el m~ncionado comandante de reemplazo en
la mi&ma.

De real (IJ'.den 10 digo a V. E. para su conocimiel.tto
3" demás efecto.'>. Dics gU'atrc1Je a V. E. mu:chos años.
Madrid 7 de abrd:l de 1923.

AWALA-ZAM:oRA

Señor Capitán generruldc la sexta región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. 'Sr.: En vista del ccrtificaiCJ¡o de· TecollOCi
miento fa¡cultativo sufrid,. por e, coronel de! Inl'al1tc
tia D. Pab'o Cogol~udo G:J.rcía, die reemplazo por en
fermo e-n la <primer'a reg;ón., 'luC V. E. remitió a esta
Ministm io en 28 del mes' ;próximo pa.sadJo; y compro
bándose por dicho docU'Ilientc~ que cl interesado se
1Jfa':J:a en condkiones da prc\Star servÍ'C:o. el Rey ('IlH3
Dici3 guarde) ha tenido a bien dik'\Poner vuelva a
lJictivo, quedaiTIdo disponible en dicha riegión, hasta. que
le 'COrresponda ser co'ocada, según preceptúa la ["al
ln'uen de 9 de septiembre de 1918 (C. L. núm. ~49).

De real orden lo digq a, V. E. para su conoctmiemto
'Y demás efectos. Dics gll'a.rdlca. V. E. mucho;,; años.
Madrid 7 de abril de 1923.

AwAÍ.A-ZAMoRA

sefíO!' Capitán general de la primera región.

Befíor lnterw.ntor civn de Guerra y Marina y de:! Pro
tectorado en MlM'ruClCOS.

DIVISAS

Circular. Excmo. Sr.: El' Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer, como aclar.áci6n a lo dispuesto en la.
J'ea1 orden circuilllI' de 21 de julio del año pr6xUf.o()¡
pasado (C. L. núm. 266), que en lo suce5Ívo, bs ga
lones que u.~n X:s ctlJoo y soldados de primera tte ·to
dos los Cuerpos del Arma de Cabal~ería,sean encarna-.
dos, a excepe:ón de los de los regimientos aJe Húsares, que
seE,'Uirán usándolos 19rial q¡~e' en la actualidad; loo.
sargentos y suboficiales coUJtinuarán llevándolos \.11)1'3.
dos o p,lateadcs, según sean les bctones de;. Unifül"lIJe.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento·
y demás efectos. Dios guarde a, V. E. 'muchos años.
Maddd 6 de abril de 1923.

.ALCALA-ZAMORA.

Señor.~ -
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lb solicitado por el f't,r
gell1to del t1erc'€.r- r"egim:ento de reserva de CaballBlÍ:l.,
Al1tJ:lnio Uribe Ortega. acogido a Cía ley de 29 de juni()
de 1918 (C. L. núm. 169), el Rey (q. D. g.L ¿¡le Jlcuenb
con }o informado por ese Consejo Supl'emo en 2,1 del
mes 'pl'Óximo palsado, se ha servido <;once,ueI1b liC?ncia
para contraer matrirnoltlJio con doña Am.paro SO'l'lines
Escrich. "

De real ordlen lo digo a V. ·E. para su conocimiento
y demiis efecto.c;. Dios guul'dic a V. E. muchos años.
Madrid 6 de aibril de 1923.

AwALA.~ZAM:ORA

Sefíov Presidenw del Consejo Supremo de Gue.rray
MM'ina.

Señor Capitán general de la terrera región.

----.....-........-......................._-:---

El:'droo. Sr,: En vist.a del certificado de reconoci
miento favuJtativo sufrido poI e] ca;p.itán de Infantería
D. Claudia González EIltcl:>an, de reemplazo por he
rido en esta región, que V. E. remiti6 a e&te M¿nis·
terio en 6 del mes actual, y roml;Jrobándose pür dicho
documento ql1(~ e: intere.,oado se ha'3a €in. cond¡icwn~s

de prestar s€t1'ViciIJ, e~ Hey (q. D., ,g\.) , ha tenido a hien
'disponer vuelva a activo, qIéedando dlisponib'e en di
cha regi6n, hpsta que le corresponda. ser CQL\'Gfl(jc¡.
seglín pnece;ptúa la loal orden de 9 de septiembre üc
1918 (C. L. núm. 249). .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dics gw:l.t:de a V. E .. muochos ai'íos.
Madrid 7 de ablÜ!l de Hi23.

Sefio!' Capitán general de

SefÍDr Intl';l'Vcntcr -eivD de
teetorado. en M.arrí.lccos.

Ar..cAL.&-Z!.M:mu

la. primera Q'egi6n.

Guerra y Marina y de: Pro-

RETIROS

Padecido error al pub~icarse la real orden de 2S
de ma.rzo último (D. O. nlím. 70), por la que se {:()Il

cede el \ retiro al coeolli('l de Caba.Eería, /',n situ.uci6n
de rererya, D. Miguel Vae:lJo :lvIayor, -se reproduce de
bidamente rectifiCada:

«Ex'C'mo. Sr.: El Rey (q. D. g,) se ha se.rvido ron
ceder l;J: rotiro para. SeviHa, aJ! coronel de Caballería.,
en ,si tl.la·ción de resel va, y afecto al tercer regirnl,l !Jl.o
de re3erva de la citada Arma~ D. Miguel VacUo:; 1<1a
yol'l, por cumpillr la ed¡ad para obtenerlo en el dI.
de hoy; disponiendo, al propio tiempo, sea dado' d,
baJa en el' Al'ma a que pC'l'ten€'ee». .

De mal orc1t'n ~o digo a V. E. para su cotlOcini.ientl
y demás efect(}..<:;. Dios guarde a V. E. 'muchos años..
Madrid 28 de marzo de 1923.

•AIl1ALA"ZAMORA

Deal Cuerpü <:te (iurI.r-

SeccIón de Cabollería
DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Vista:a install'c'i'a que V. E. cur"ó [1

·C8te. j),finistprio con su esorito j\cha 21 de mBrlO P1Ú'
Xilllo! l)'[l.sa,tlo, ])1 Gl1ovi-da por el eC'Y'one.l dc la. E<:;olta
fpa1 D. An¡wl Gnrcín Brn'ítc'z. 0'11 la que poEei t ;¡: Re
e conc(I(la e" uso del·,clistintivo del Profosclrl\l:lo, creado

POr rc"nJ dl'creto de 24 de lllarzo (10 1915 (C. L. nú·
ilr."l'O 28), el Dey (r¡. D. g,) ha teniclcl al hi'l"n Bc(:e/icr
a 10 f,()lit'il:ndo. pOI' rmmit' c] rC'cuJ't'ünte la." condl('¡l~
DOS pn"\"C\'1ic1n8 ('U c'l r.;itndo rcal dr'crdo y roa: f,r<1en
<11} :3 de Il1ny(\ ck~ HJ20 (C. L. núm. 218), .

De 1"<::\1 0r(1\~'n ~o diEra a V. E. ]1~rn su conocimiento1" ckmÚ8 erc~ct(\H. 'Dios ¡ruarctc' a V. E. muchoo años.
"u.ad·rid G ele abril de 1923.

Se!ír:!' Comnlvlante general d~l
diMj Ainhn rdC'ú~s. " .

;€~1'i.Or Capitán general de la primeru regi6n;

Señor Cap"itán general de la teroera regi6n.

Señores Capitán genera!l de l!a' segu.nda región, Pl'effi
dente del Cocsejo Sl:premo de GlIülTa v lIIat"i:lIt e
I1l'telv(>ntor civil de Guerra y ,Marina. v y del Pro
tOGto[[~ado en Marnlecos.

PadC1cido errclI' al ·pub~ioaTse la real orden de 1~
de marzo tPtir.'·c (D. 0, núm. 5D), por la qlW 8e ()C)!,

cocle el l'~t:"ro al tcn:e'l1te. coronel de Cahallel'l'l,:, en
6,itIW¡ii:íll clC'1 ¡'esen·a. D. .José ~l'orre· Charroalde, se
l'CprC'duce .dehidamente l'Gctificada:

«F,x'e'm(). f-11': El Roy (o. D. ¡r.) se hrt servido r;()ll
ceder el retiro para Bilbao (Vizca.ya). al tcni(mte
cot'()Il'el de Ca ha:1.elln. en situadó'n de r(YCl,'a, a.fz'etlJ
al f'('x'i-o l'rgim'()nto da reser'>"fI. de dicha Ar'ma, den
.J;oQl' '1'orre ChafToa1dp, 1)(W IlaJ'10r CPlll11:'ic1o la edlld
T'm'a c;htellPr].o e'i día 9 del mes actua'l; disponiendo,
al propi.o tiempc\ qUB por fin dc1 mismo, sea d¡.¡,;lo dt~

ba.in en p] 1\'rmn 11 qne pm·.r0t1-Pcp».
! Dc real orden 10 '-'lgo a.1 V. ~-.::. para su, conocimientO'
1
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DESTINOS,

Excmd. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenidb á blen
dísponer que ::LIS ,ajustadOItlS contratados que P(f'.,ta·u'
servicio en comisi(jn en la ComanooncÍia. .de A.rtiUeda.
,de .Mellil.a, se incorporen a los cuerpos á que perteu..x:cn
de pLal!ltiJ'1a. Y por &. ,orden que se presentaron a 1>1'05
tar servicio en la misma, 11 medida que vayan ineol"-
~porándooe loo obreros filiaoos destinailoo a la citada
CQmandancia pOI" circular de 3 de marzo próximo pa
sado (D. O. núm. 51), exceptuándose de esta medida
,a los de dicha clafiC pertenecientes ,a la Comandancia de
Artillería de Ceuta.

De real orden ;0 digo a V. B.. para su conocimiento
"demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.•
Madrid 6 de abril de 1923-

A1:.oAU-ZüiJ:0Ri.
Señor .Com~ll1dante 'gcnerl8.1 de Mi€l:iUa.•

Sffií'Or Interventm' civil'de Guen'!\; y Marin.a y del Pro- .
lteetorado en Marrne<X<l.

j demás efectos. Dios guarde a T. E. muchos años.
Malirid 13 de marzo de 1923

A.wALA-Z.uz:OM

Señal.' OIlpitállgeneral de la sexta l'egion

Beñorcs Piresidellte del Consejo StipreJOO de Guerr~ y
. Marina e JntGrveutor civil de Guerl1a'y .M:arinr~ J

del, Protectorado en Man·uecos.--------IIIOlI-.'---.c¡....-g _

Sección de Artillerla

----------_..-...--............-------
Sección de Ingenieros

ASCENSOS

'Excm~ Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido 81 hjen
promover al em~)"eo de capitá.n. de la escala de It'eser
Tlll del Cuerpo de Ingenier<0S, al teniente de ~a alÍsma
esca:la D. Ciriaco RuizPastor, con destino en el cuar
to Ilegimionoo de Zapadores Minadores, el· cual está
~darado apto p'ara. el ascenso y es eJi más antiguo

. de su clase, asignándoseleen su' nuevo empleo la an
tigüedad de 27 de mail'W pr6ximo pasado.

De real orden lo digo :a V. E. para su conocimiento
y demás ·efectes. Dí0B guarde 'l1 V. E. muchos aMB.
Madrid¡ ;¡ de abnH de 1923.

ALCALA-ZA:M:oRA

Señar Capitán general de la cuarta. :regi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina. y de} Pro-
·tecixlr',ad@ en· MarrU€JC(;'S. .

-
CONCURSOS

Meros, D. J&...c.é Porti:'o Eruz6n, Ingeniero Comandan
te .de GI'llln Cámaria, con arreg'oa la balSe ocrova
de la ley de 29 de junio de 1918 (G. L. mimo 169),
dI 'Cual ha cumplido la edad :re¡¡,t'amentarill. para Ol)
tenerlo, el dtiia: 6 de} corriente mes, aboná,ndosele el
hat~,r musm.t de 900 pesetas, que percibirá a partír 1

de 1.0 de ana,yo próximo por el primeI' batallón do
reserva . de Zapadores Minad(wes, al que qUeda afecto,
por fijar su nosidCl!1<Y'¡¡fi en esta Corta

De :real orden lo l1igoa V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dics guwrde .& V. E. IDudlOS años.
Madrid 7 Q¡e .afur,tl de 1923.

Señor Capitángente:ral de Canarias.
Señores Pr1CSidente del Conwjo Supreroo de Gue.rr8J y

'Marina, Capitán gener.aJ. de la pJimera. ¡región e
Intervoentor civil de Guerrra y Marina y del .Pro
tectaradl) en Marruecos.

SeccIón de Sn~Idad Militaf
llATRlMONIOS

Excmd Sr:. Conforme con lo solicit.ado por el ~.

gento de la sexta Comandancia de tropas deSanidad
Militar, J06é García Díez, acolrtdo a la ley de 2~ de ju
nio de 1918 (C. L. núm. 169), el Rey (q. D. g.),dcacuer
do 'con lo infDrmacio por eso Consejo Suplemo en 21
del mes próximo lJasado, Sy ha servido cOl1cedet!e li
cencia para contnl.er matrj,nlonio con doña Pctrolúln
Páramo García.

Dp. re¡(J,l orden JO digo 8. V. E. para 5U conocimiento
y demús efectos. Dios guarde a V. E. muchos años¡
Madrid 6 de .abr·il de 1923.

ALCALA-ZAMO:U

Señor Presid€lllte del Consejo Supremo de Guel'r.. y
Marina.

Señor Capitán general de la! s~:xta re·gL6n.

MEDICOS AUXILIARES

. Excmo. Sr.: OJnfol1llle con lo so':citado po¡r f:l ~cl"
dado del ,regimianto de Infantería Zaragoza núm. 12,
D.Jesé Sánchez Harguindey y Jos ,de :a primer.\ Co
:ma.ndancia de tropas de Sanidad Militar. D. Jo~é J.lw··
ría Altolaguir're Lll.lra y D. Félix Hodl'ígllez F0rn;ín-

. dez, licenciJados en Medicin.ay Cirugía, el Rey (qué
Di08 guarde) ha tenido a bien nombrarles mt:'<1ic'os
auxiliaJ1es del Ejél"'c'ito, en las condiciones que deter
min.a;n 1M reales, órd.nes circulares de 16 de !ehrerQ
de 1918 y 13 de agosto de 1921. (C. L. nÚms. 57 y 338).

De real ord;eil Jo digo a V. E. para su conocimIento
y demás efectos. Dios gua.rde .a V. E.. muchos años.
Madirid 6 crea:bril ¡fu 192&

8eñót"...

SUPERNUMERAÚhos

ALOALA-ZAMO'RA.

generales de la primera. y octaiYa
. CI~ullU". Excmo. Sr.: Vacante la plaza de coronel
1I1.gemero comandante de Graln Canaria, el Hey (que

. DIOS guarde), con arreglo a. ]0 dispuesto en lía real or
den de 22 d@l mes próximo pasado (D. O. ntím 6.'5)
lia tenido a bien d<i.sponel' se anutlcie concurso' pa~
proveerla, debiendo los aspirantes a ella solicitar:a por
conducto dc lIas autoridades miJitarcs respectivas, JM'
cuales darán cuenta por telégrafo a este Mlni.;;t8rio en
el. pla.zo de 'C1li.ez dlÍas, a contar de la fecha de la' pu
blroacl6n de esta real orden.

De :real orden lo digo 18. V. E. pltra sU conoci.miento
Yd\e!Uás 'efectos. Dios p:.uarde a V. E. muchos a,fioo. j
1tfadJrid 7 de Abril ¡fu 1923. 1

ALCALA-Zuroll4. '

RESERVA

. Excma. Sr.: El Rey (e¡. D.g.) se ha serrido dispo.
ne!" ;pase 1\1 $ituaci6n de reserva er OO'rtJID.el de Inge-

scl10res Oapitanes
regiones.

señores Intendente general militar e Interventor clTil
<W GU16na y MariullI y del Protectorado eu Mar~t'uecoo.

Excmo. Sr.: Conforme con ~o solicitado por e.l eo
mandante médico D. Cesáreo Gutiérrez Tázquez, con
d~tinó Eltll el hospital mi.litar de Corufía, el Rey (que
DlOS guarde) se ha ¡;ervido con<leéter'le el paee R su
pernumerario sin sueldo, en las condiciones· que deter
mina el real decreto de 2 de agosto de 1889 (O. L. nt1
mero 3(2) y con arreglo a Jo dispuesto' en la real or
den ~ircullar ele 8 de julio de' 1922 (D. O. núm. 152),
qUef!:a.ndo lltdscripto a Iaca;pitanfa generarr do la octava
reglón. '

De real orden lo :11';0 :1 V. K para s,u conocimiento
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y t'l'.ernás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Marl:11d 7 de abrij de 1923.

Señor Capitán general de" l:a octava región.
Señor Intervent()!!· civil de Guerra y Marina y del Pro-

tectorado en Marruecos. '

SeccIón de Justicia VAsuntos generales
CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: Examinada Ja' cuenta de material Gel
. primer CUll'trimestr1e dal ejel'c'icio 1922-23, del Terdo
de Extranje¡'os, el Rey (q. D. g.) ha tenido a, bien
a;PiI'obarla, de conformidad con 10 dispuesto en la l'ea~
{)1'oon CillCultllr 00 22 de octubre de 1921 (D. O. ;nú-
mcr& 237). .

De real orillen 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Maddd 6 de ttóril de 1923.

AWALA-ZnrOlU.

Sofior Comandante general de Ceuta.
Sciídres Intende,nlte gencral Mt:i't'ar e Interventor civíl

'dIa.GtJft:nL r Marina y del Protectorado en Mavrueccs.

E.renro. Sr.: .Examinadas 1M cuentas de material del
segundo cuatrimestre del ejer-cicio de 192Z-23,.' de
lo¡¡ Cuerpos y unidades que figuran en lB. sigrnente
relación, el Rey (q, :D. .¡;.) ha, tenklo a bien, o.pn:ibal'
\ltts, d~ coo't\)rmidad con 10 dispuesto en. la, reali orden
circular de 22 de Qctu,bre de 1921 .(Do O. núme-
:rQ 237). ,

De red orden JO digo al V.E. para. su· conOCimiento
'J' .demás efectos. Dios guarde a T. E. muchos afios.
J.f.aArid '6 de abril de 1923.

AWAU-ZAJLOIiA

Señorl"S Oapitanes genera~e& de la tercera,. sexta, sép
'ti!Ult y octava I'i2giones, Comandlante genera.l doe :!Ife
ILla y General Director de Cría CabaUar y R8InOUta.

Señoves Intendente general militar e Interventor civil
·de Goot'ra J .Marina y del Protectortad~en Marru'2cos.

Relaci6n que ~e cita.
Tercera región

'" .'Quinto regimicnÍ<) de: Arti;]cría ligera.
tJolllandal1cia de Artf:J.eda. de Ca¡rÍJllgen1'l"

Sexta región

11.0 regimiento de Artil~eríp. Egera.

Séptima l'cgióll

Séptima Comm:ndancial de trop>lsdCJ Ill.tcilJucncia.

Octavl'l re,gión

Regimiento de lnf'anter'ía Za~nor;a núm. $,

IIelil1a

Regimiento de Inf:antería Ceriñola núm. ti.
Ooma'ndancia' de .ArtillEría de MeliT'a.
Compañía mÍI:t.a de Sanidad Militár.

Cría Co.baIIal'

De;Pósito de Recria J' I\d,ma. de CJa primera zona pe
'cuaria.

:Madríd 6 da abril ~ 1923.-AJlcalá-Zan:iol'a.

Secdón de Instrucción, Reclutamiento
vCuerDOS diversos

ASCENSOS

~xcmo. sr.: Oonf()il1Il1J¡) con la propuesta que T. E. :re
miti6 ll. este Ministerio en 12 del mes próximo p~o~
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conceder el emploo
i!utmediato al personaJ. de €fle cuerpo, que fi¿;u'1ll en d.a.
adjunta. relación, que. principia con el tenien1;e~
D'oAnt'oniQ MOl"án e rdueta y termina con e1aiférez
D. Migtd Navajas Alcalá, asignando a Jos mismos 4:t,S
antigü.edades que en eras' se mencionan, por reunir
l',as condiciones de efectivida'd' que determina el artícu
lo 1.0 de.la ley de 12 die .n~rzo de 1909 (C. L. nt'im (0)

De real arden 10 digo 1\ V. E. para su conocimienu
y demás efectoS. DiQs I'uarde a V. E. muchOll ai'ioe.
:M3JdJrid 6 de abril de 1923.

ALcALA-ZAMolU.

señor Comanldante general del C~1Jo y Cuartel di
Inválidos.

Señor Intcrventor civil de Guerra y Marina y de1 Pro
tectorado en Marrueccs.

-

T.cr ronel.. • .•... D. i\ntol1iQ Morán ldueta, .•.•••••. , •••••••••••.••••••... , •• e ronel ... , ••••. ,
Comandante...... »Juan Martí ez Verde :.. T. cnruneI. ..
Tenitntt: • . . . . .• .•. ' Vicente Alonso Trej~, .. . ...•..•.••••.•••....•••.• '.• , •. Capitán..••••.•.•.
Olro .•• •..•... . • francls~1) (-¡'.llO Ba, f!',nuevo •........•.......•..•...•... Ide n ..••...•.•. ,.
Oteo......... . »Francisco Ni to Belmoote....•.••..•••....•.•...••••.••. Ictem ....•.••.....
gtro • 1-' gllstín Pusllte Pérc/,.. . , ' lltm :. .:..
O t o .••..•.•• . . . »A ac, to ' ab ¡!ay Hrún ..•..•. ' • • . • . • . • • . . • • • • • . . . • . • • . ¡dem.. . ••.•..• ,.

O
tro............. • Ju n MOl1t 'r 1 Vlllan leva ••••••••••••••• ; •••••••.• , • . •• • Ide n •.••••• "•.•.
trI' • Pedro Hansa RodrLuez ••••••••••.••••••••••.•••.•.•..• ldéITI .•••..•.....

Alferez·.·.·.·•. ·.• ·.·.·,·.. M l N . Al l' T .• 'gue avaJa~ ea a .•...••.•••••• ' ••• , • • • . . • • • • •• . • . elllente .• , •••....

Empleo actual

Relaci6n que " cita.

NüMBR,I!S
I!mpleo que se

les eoncede

Antig-üedad
en su nuevo emploo

Dta¡~~

1~¡23
~.

, 3
7'7marzo. 1923

2~\
1
1

MadmJ. 6 d~ abril ul: h23."" Akalá Zamora.

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista. la insta.ncia cursada por V. E. a
este 1Iin;stel'io en 30 de üllül'O' úl ti llJ O, pL(}lllovid'\ por
:~ suhoíiciH.l de ese; CUC1'lJO D. l<'rnuci;;co Ort'z Gastl'Í
¡:f' en ¡¡(¡plica de mayor mitigüedad en su acttud em
P ?O, . el Hcy (r¡. D. g.), ele ¡,Lcucrdo con ]0 inform,\(:o
lJ0(' el C-onsejo t3Upl Cm(7 de Guel'l'a y Marina, se ha ser-

'vido dcsestimar la 'petici6n del a'ecu;rrcntc, por Carecer
de dereclw ~1. '0 que f\olicita.

De 1'(,'al ül't1,en;o digo ¡¡ V. E. P¡U'¡\ EH ~onocjmleli:to

y drmús efedos: D;OE gnarue a V. :m. muchGs l\ÍÍOB.
Mad,,:ül 6 de abril d.e 1923.

ALCALA-Z~M¡'¡:¡A

Señor Comandante gcner'al del Cuerpo y Cuartel, tIe
Inválidos.
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general del Cuerpo y Cuartel de

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del "escrito qlle V. E. dirigió a
este Ministerio en 5 dd mes próximo pasado proponien
·do para que desempeñe el caigo de observación de la
comisión mixta do re,;;;11,¡tamicnto de la "'provincia de
Badajoz al capitán médico D. Daniel l'a.u; Goyona, el
Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la reforiua pro
puesta..

De l'eaJ orden 10 lligo ,a V. E. para su conocimiento
y dül:tlá,s ef'ctos. Diüs gll,arde .a. V. E. muchos años.
l$d:eld G de abril de 1U23.

ALCALA-ZAl\!WM,

8:ñor Capitán general de la, primera mgión.

INUTILES

Excmo. Sr.: Visto e: expedientc in.'3trnído en In p1,a
ZIl de San SehasLián a ülSianr'ÍQ"'dd cOl'(!l1el de Inf!lJl
tería (hoy n,tü'c:,cjo), JicctlCü'ÜO por inútil, D. An¡;:el
Sequcr'¡¡' López, en ,ju.süficaciótl de sa derecho a in,
greso en cse 'CUClPO, pm' pa,',Ccer' sordera c('impleta e
inc~lnlh\= üe ambüR oídos, consccutivas a 'as fatigas. pi"i
'VilCi011e5 J penn.:idade,s que sllfrió en la cfuupuña de
]'ilipinns, el Hey (q. D. g.), de acuerdo con lo inJ'or
Il111do por el Consejo Sl]eprOmo de Glwrra y JI1:ariuil
&l ha servido desestimar l:a petición del interesado. toda
vez que 1.a referida inst:mciil está fuera del ;p uzo l1e
Jos dos Años que. a par·tir del accidente, marcn el ar
tículo tercero del reg'amento aprohado por real de
ereto de 6 de febrcr'o de 190G (C. L. núm. 22), y con
arr,eglo a lo qne se ordlena en la, ley de' 13 de' mayo'
;de 1~)20 (C. 1,. núm. 108). .

De :real. orden 10 digo a V. E. p'um su conociUli.I~tli:o
:Y der,nás efectos. Dics glrarili:l a V. E. muchos años.
1Ifai).rí.d 6 de abril de 1923. II

señor Com!tndante
Invá;]idos.

:Señores Presid€nte del Conse,io Supremo de Guerra y
Marina y Capitán general de la. sexta región.

ExCIl!!,. Sr.: Vista la instanci& promoTida pOr Al.
f~so Sr.m" Bell-LIoch, !lo1da~o. retir,adopor inútiJ, con
I'CS1den<;la en Torregrosa (Lerrda), en sÚJ3'ica de ser
recono~!d.0 J se le for.me nuevo expediente para ingreso
en InTallldos, y r~ulbl;ndo que del que se 1e il1strnJ6,
por acuerdo del ConseJo Supremo 3e le asignó la pen
si6n <;ür:espondiente éomo comprell'dJdo en la ley de
S de .Juho de 18GO. por carecer de derecho a ingreso en
Inválidos, tod~ vez que SUl! lesiones no eran de las
inc],u!<1ns en el .cl~1dDQ de 8 de marzo de 1877, que de
ternuI1i. el. camcter die las mismas; el Rey (q. D. g,)
re ha serT1do desestimar la petición del recurrente por
IYIllreCer de uerecho a lo que solicita.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
!f dE'l)lás efed('R Dics gn'aréLe a V.' E. muchos años.
JUad,ri:i 6 de aJ;¡ril de 1023.

ALCALA-ZAI\tORA

.soñor Capitún general de la cuarta regi6n.

INVALIDaS

Exemo. Sr.: En vista del expediente lnstruído en la
I).1az,a . de Me'il~a, r: instancia del cé:bo dfl Infl1.J1tm'ía,
l!Cell:c;ado por 1JHjtJl, Manuel Llamas Dueñas, en justi
1iCac1On de sn del echo n in~Teso en ese On01'])o, y hall áll
dose cOl1:n:robado (ille c~ día 29 'de sepUembre de '1921,
pel'tenoClC¡;<'lo al Gl'\\PO (''e' l"uerz,as ReO'n1ares Indígenas
d? 1Ifl'Jilla. !lÚ'!~. 2 J'ué herido en ~~ b';.l1zo derech() por
hala. en~mlga en el ~,ombate de Tlzza. siendo dt'c'ara
do mútrl. por el Tr1bunal médico mi'itar de la pl'i
mera re¡¡:16n. por padecer fpaetura del húmero del'echo,
el :!ie.r (@J!. D. ~.). de acuerdo con ]0 informado por el
C?nseJo Supremo' ·de Guerra 'J Marina,. ha tenido 11
bIen disponer' el ing;re,'lo en InTáJidos del mencionado
CROO, toda Tez que la 'e:o,i6n que padece e<; de cU'I'ácter
~Bl.l,lIe1lre e irremedÍJllJ¡)le, lu.llándose incInída en lOs

artículos tercero y octavo, capítu:o. quinto del cuadro' ¡"
de 8 de mar'zo de 1877 (C. L. núm. 88), Y en tal C011-},
cepto ~e comprenc'e el artículo segundo del reglamento W¡
aplObado por real decreto de 6 de febrero dO 1906. j:r.tJ
(C. L. núm. 22). e , ' "

De real orden lo digo la, V. E. para su conocimiento 'i'
y demás efectos. Dios guardo a V. E. muchos años.
)''l:ad,rid 6 de abril de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Señor (",omandante general del Cuerpo y Cuartel de II!
Invál:idos.

Sellores PFesl(Wc:!f;e rtc1 Conseio Supr-emo de G ~:.~rra. y
MaI'~na, Capitún ge.nCl al á'e la pI'im:la re¡\IOll, 00

·rna'PI·l...o l1t n ,';o"-"'ral de '1C];'-]-'1 e In'('l"l"enfcr 0'11"1 -'!~

G~~~~:~ y' l\E~~i~a, y del' P~~¿t~ctt~rad;)· en l\1'aIT~'c~os.~"

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

EXCmo. Sr.: VisLa, la instanci:a prümovida. por d'on.
Fu'g{:l1cio Gil D.uiz, vecino de .Allwtllfl, pt'ovincia ele
Mn'cia, en, :,:ol:icitud {le que se alltol'i (;8 H Sll hijo Justo
Gil Cotrmda, dol rcmuplr:z()' actual, para acoge('~e a los
beneficios ele: capítulo XX de ],a vigcnk: :cy de Y'ccluta,
'miento, el Hey (l]. D. g.) se ha sCTTido (Icsest:mr\r d;cha
petición, con arTeglo al art'Ic:ll!O 27G de la citada levo

De real orden 10 digo a V. 'E. para su conocimiento
v demás efectos. Dk'€ guarde a V. E. muchos ¡,iles.
}"'l:aK:!:rid G de abril de ÜJ23.

ALCALA-ZAlI-I0UA

Señor Capitán general de la tercera; región.

, Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida, por ,Jnsro
Bartomeu A:emany, soldado del regimiento de Infante
ría. Vergara núm. 57, y acogido a los beneficio:; del
a.rt.ículo 267 de la vigente ley de reclutamiento, en ,so.
lIcrtud de que se le autorice para optar por los que
otorB'a el 268 de Jla misma, el Rey (q. D. g:) se ha
servrdo desestimar dicha pf'tici6n, con arreg~o' a lo pre
c$tuado en el artíCulo 276 de la mencionada ley.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
JI demás efectos.. Dws gua¡ede 'a V. E. mu'ChQíl años.
Madrid 6 Q>e abril de 1923.

ALcAU-ZllI:O:a&

Serier Capitán r;~Jlleral de la cuarta. regi6n.

EXcmo. Sr.: Tista la instancia promovida por D. Pe~
aro Suárez Perera, vecino d'e las Palma;;, en solicitnd
de que a 3U hijo Pedro Suárez Cárdenas, soldado tie la
SeCC1?n de tropas de Intendencia de Gr'an Oanaria J'
acog1db a los beneficios del· artículo 2G7 de la Tigente
ley de reclutamiento se le autorice 'para optar por los
qUl3 otorga el 2G8 de la misma, el Rey (q. D, Ig.) se
ha servido desestimar dicha pctición, con arr-eg'o,a 10
preceptuado en el ar!ículo 27G de la mencionada ley.

De r-eaJ orden lo drgo a V. E. pnra su eonocimiento
y demás efectos. Dics ¡r11'a['éle a V. E. mll'Ch0S años.
Madrid 6 de abril de 1923.

ALCAT.A-ZAJ\il:Ol:lA

Seño[', Capitán gener,al de Canarias.

Bxcmo. Sr.: Vista la instancia promovirla pOI[' José!
V~f1ué Nol'a. vccino de Barcelona. pnsco de la IlldllS
trola, «MU~l'O l\Inl'lol'clh, en solicitlHl (k qlle le sean
devlwltns ¡lS 500 peseta.s que ingresó por el primor plazo
o'e su Cllot~ lllilltar, P01' hnhC1.' sido clrclnl'ac]o i.l111til
totn1..:v tel'!lendo ~n cuenta qne al intCl'C'sn.do 110 le fué
~'(1110C1da n.' apr-eelac1n Sil enfernlE'dn(1 en el acto de su
Jn{'orT;oraclón a fi1~s. el Rey (q. D. g-.) !le hit ~rYic1o

dE'l'!eshmar la inclicnda petición en vi rtllcl (le lo que de
tfor-mina la I'eal orden de 20 de abril de 19H (D, O. nú
mero !lB).

De real orden 10 di/!;'o 'l'l V. E. para ¡;uconocimient.'
J' (h"mAs efect()~, Dics ~Fa['dle a, v: E: muchos ali..~
.M:wdrid 6 de abril de 1923.

AU'LtU-ZA:M:-oU

Señor Capitán ~eneral de la cuarta. región.
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Excmo. Sr.: Vist& la insltand'a promovida por don
José Sánchez Nieto, tenie'¡;te médko, (;{)fn destino en
la sexta Comandancia de tl'Opa,s de Sanidad Milit.ar, e11
~licitucJ de que le sean devUelta.; las 500 pesetas que
ingresó pa.t'a. l'CdUeil' el tiempo ele servh,io en ülas, el
Rey (e¡. D. g) Re ha senido d08estim8x la jndka~ia

petición Im~La tanto quedo;} CEmpJidos les pl'eu.:plOs
que de(cl'mina el ar'tíouio 8G lÍe .~a ley de rcd:na·
miento, pÚtntl"o scgul1<lo ele:. JG8 de su regla,mento. y
rcal ordcH (j>(o 24 de agüQto de 1919 (D. O. núm.. J~,\l).

De J"eal ol"den lo digo ,a V. E. pura su conocimiento
J demús ei"c(;!cs. Dios ~':,lHl'de a V. E. l1luohos años.
lfadrid G ele abril de. 1923.

ALCALA-ZAll.'WRA

Sañc:r Capitán g(mura[ de la sexta región.

t

Excma. Sr.: Vista h instancia PI'\.1l110v':'da pcr 1<'1':<11
ujcoeJavict TnJ'Jo,e Silva" vecino <le HanURgO (Cor"ufia),
-e.u sciti~;itud qe (lue fe sean ,flc"ueltas la,.., 500 I)'?:~._:Ui.;3

qun ingl-eHó por el prlIne]' .v-uzo. de su cuota 111 ilHal',
pOI' 1tab,;]' ;sido l]rl:ln,¡-a¡}o inüUl tlA.aj; y l'l'sunando qUL
~l intel'csa'do, l'neli¡ta Úl1: ¡·ef:inplt::;r.o de 1920, 8'.J In
corporó l'll lU fecha re.g:.all1cntu¡·ia al rc¡(mil'nto de In
fantel'Ía Zar.'ugozu núm. 12, en, el que perll1¡wcció prcs
tmJr:l0 01 sl'J'vicio de i!lt clasc hWlla fil( de cdub:'() de
1\)21, que fuú baja en el mismo por lJaber sid\) d('o1:\
ra.do inútrJ: total; considerando que el ingreso del ex
presado 11"la20; ustá vf'riikaelo dcntlO ele. la época que
pll"l."Viene el artículo 4,01:3 del l('g]¡\;rnel1to para Jo. apU
cación ele la lf'Y de J:·C'l1'lltamicnto. o seá antes d·') su
nueva c~asi1ic¡l(;jón, el Hey (q. D. g.) se 1m snrvido
deso'stimar 1a inc1ieada petición, en virtud d~ lo que
deternÜ'na el al'tíoulo 284 de la' referidal ley de rec/,u
tamiento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y, demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos año:'".
Madrid 6 de abril de 1923.

AWAU.-ZA::M:ORA

SeñctJ Cla.pitán general de la octan :regi6n.

Ex.... Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó :.<
este Ministerio, piomovida por S'aJlvador Riera, vedl10
cla Tarrasa (BarceJDna;), cafe de la Torre, núm. 1,
en solicitud de que se -concedan los benefi'Cios dl"l ar
ticulo 271 de 1a :ey de reclutamiento a su nijo José
Riera J uliá, loor ;;eL" tercer he11111'anO, cuyos beneL1cios
le h8Jn sido denegados por el Gobernador milihr de
Baroe-kmll., por no haMrlos soJi'Cita{lo dentro deE jÚlZO
qUle señala el al,tículo 276 de la menCionada ley; (;0:¡

IlIiderando que aun cU'ando este artícu~o dispOl¡e que
todos los beneiloios que la misma concede, han de s(,~
licitarse antes de: sorteo, la n.eal orden de 20 de enero
de 1916 (D. O. núm. 17), otorga l.;,.s del 271, soIieiw
dIOS despclés. de este acto al soldado' H.amÓn Bu;ijneI
Zaera; conslder'ando 'Iue, en .analogía con lo resuelto
en dicha di~r()¡;jción, ,¡lehcn concederse al lJi.jo del
recuITel'lte, rcelutft del I'Qemplazo ele 1917, ya que
fuer,oll solicitados dentro de los eineo años en tIlle
arranca el de¡'eello que exige el aJtícuJJo 25 dE! In ley
de Contnhi¡'i(lnd rle 1.0 de ,julio de 1911 (C. L. núme
ro 128) q1Je declara la, prescripeión de créditos, el i"cy
((j. D. g,) se liu ~el'\'i(lo l'es(),w! qlle al intel'csu...b jE
sean al' iel'..do,~ los bendlcins qne pretende, y dis,j(J!lfl'(
que de las 1.000 pesl"tas depositadas para la reducci6n
«el tiempo de serl'icio en .filas, se clC."VlIeI'Vl111 500, eo
l'respondientes a la carta de pago número 3.073. (.. T'c,
Ej.ida, por tu Delegaci6n d{l Haeion,da de BarcellH1:1 en
25' de mayo de 1917, -quedando satisfecho con las 500
~~tantell, e! total de la cuota mi<::itar que seña.la 01
au:iículo 267 de J!a referida ley de reclutamiento, de~
biendo percihi r l'a inelicBdla sr,ma el individuo qUE'
efectU6 {f" depósito, o la persona apoderada en forma
lega], según dispone el artículo 470 del reglamento
pa¡r.a la. ap!i~a.ci6n de la indicada ~lCy de J:'eeiüta-
""1'Pl'!~

····DtJ··iNl orden lo dig<:> 'a. V. E. para su conocimienw

Y' demás efeGtDs.. Dios ¡!uarébe a V. E. muchos afi~

Madrid 6 de abrll de 1923.

ALCALA-ZAMOllA

Señor Capitán general de la cum-ta región.

Soii.ür Interventoir oivil. de Guerra y .Marina y del l'ro
tectiÜl'ado en lIIaru:uecGs.

.. Scrm(], Sr'.: Vista la instancia p,romo'Vida por Ed.u¡¡r
do Cai!tro D"a2, sól.clado del .rqdmiento de Infanten-a
Hei.na núm. 2, en féoIicitml de que le sea!l1 devuelt:J.,s
1.000 pCl:ltas de :~lS 2.000 (IUC lng.I·e.~ó eomo l~'az() 1)8.1'<',
la redUi(;(::ón del til':mpo de servi't:io en liJas, por ieneT
coneedidos los bl'nefil:iGIS del artíeulo 271 de la vig0n"te
)2}' de reelulamicnto, l~:- He,y (q. D. g.) !'{' ha sCY"'idD
dÜ"puner que de :ns 2.000 pesel,l~ dq)()sitnd1lS eh la :Ja
]qpdÓll de Il<cdcnda de lapHJvin'Cia d(: Ciudad H.e¡~17

SI:' d'fJvucJnl!1 1.0GO, eorrespcndwntes 'a las CiU Itas ue:
pag"U núme¡'os .'i3G ,y 512, ex]!t.:dHln,; en 21 de sep,' ;'.,1n
bre <le 1921 v 18 de sept:'mnlJl·e. de. 19:22_ qUl.xl:m,10
sllti~rel:lJO CCGl ":a8 1.000 I"Csülnws, el total de la cuota

. m:i ''LiJ¡t" (J ue sl'ña]¡l"' L~l artíou-lo 2G8 de la l'e1"e-r¡li.a lE'Y;
dcbiell,lo pe'l'eibil':iJa indic'a.cla suma el individuo qu~
efeetu6 el "üe}ló,;ito O· la pCl'i'onct Rpc.uenlda. en r 'Tmu,

. :egal, "mit,ún dispone. el arlículo 470 del Jeglamento ~!lC-

UHJo paJ:'a .',=Ia e.jpeuci6n de la ]¡",y cita,da. . ..
Dc l'ca1 orden lo digo al V. A. H.. pal'U su cOll0Cumcnt-(j>

y demús efl~otos. Dio.,; gual'de a V. .A. R. muchos tlilos.
.MadJ:'i,d. 6 de abril de 1923

NrCETO ALOALA-ZAMORA, y TORRF.8

Señor Ca.pitán general de la segunda región.

Se1íc.r Interventor civil ele Guerra y Marina. y del P!'O
tectorado en Mam-uecos.

Excmo. Sr.: Vista .lía instanci'a promovida' por ('lO':
Francisco Rodríguez López, vecino de Daimiel. proyin"
cia de Ciudad Heal, en solicitud de qlle le sean dCTI.lcl.
tas las 500 pesetas que depositó en la, Delegación ~e

Hadenda da la provincia. de Ciudad Rea·l, ~--ún eaJ:tft.J.e
pago núm. 407, exptld.ida en 14 de febrt't'O de 1918 paiI'~

redueir el tiempo de servicio en fi].as de su Jaija I~liel:

Rcdríguez Pél'ez, al'!férez aJurnJIJo de la Acadélil1Í& ;;le .A.r
tiil.Jlería·1.Jeniendo" en cuenta lo prevenido on ~J artícul.
86 de l~ ley de reclutamiento, párrafo segundo del ~~8 Q
su reglamento y !leal orden de 24 de agGs1l0 do 1!1\)
(D. O. núm. 190), el Rey (q. D. g.) se ha seI'Tido. :resol
ver que se devuelvan las 500 pesetas de refer'enUIll, 1lUl
cuales percibirá el individuo que efectu6 el mep6sito e
la persona apoderada en f()irma legar, segün dispolle el
artículo 470 del reglamento citado.

De real orden lo digo a V. E. para su eenoeim.ien~

y demás efectos. Dics g"u'arclJe a V. E. ml1!'Ch~ aiíoo.
Madrid 6 de abril de 1923.

AwAu..·ZAM;om

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Intervento!' civil die Guerra y M,arina J del' :P'~
tcctOIado en Marruecos.-
Excmo. Sr.: Vista 1:0. instancia prOlIDovida, p.ar don

BIas PrIeto de Castr'o. farml1('élltieo sCQundo. '('011 df'stino
en la farmacia militar del Buen Aeuerdo, de MelilJa, en
soli.eitud de CJU€ le SCl'an devul'lta,s las '150 'pe~et¡j,s que
deposit6 en 1"11 1Jclegae.ión de Hacienda de la provincia
de 7,n.llj(}ra, s'.'¡!ún 'Ga.l'tas de pago nÚIllClf)8 6ñ y 49·3. ex
pecii.das en ~ de enCit'o de 1918 y 18 (110 septiembre de 1918,.
para redueir 01 tiempo de servicio en ¡fas, tcnil'ndo en'
cUBnta 10 prevenido en el artículo 8G de la ley 00 re
c1u.tamiento, párrafo segundo. dcl 4GB ~~ su reglameJIt.'
y !'eal orden de 24 de a,gosto de 1919 (D. O. 'ntim. 1(0),.
d' Rey (q. D. g.) se ha servido reoolvcr que se devuelYallf'
l-as 750 "Pesetas de :referencia, las c\lla:es :Pl'rciblri ~
individuo que efectuó el depósito o la perOOflll, ..~.
:ra.cla 'en forma legal, según dispone el artí~ul. 47Q dlJl
reQ"lamf'nto .cit11.dD.

De real orden lo digo al V. E. pava. su. «Ill.@(Jiwcn-'
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V d~miis efectos. Dios gU'a;roo 'a V. E. muchos afi0s.
Madrid a de abri];. de 1923.

ALOALA-ZilmJU.

Se,úori Comandante general de Meima.

Señor Interventor dwil·dl€l Gu.erra y MáriuA , del ;Pro>
tectowdo en Mal'r1ic'<..'QS.

BOOUlO. Sr.: Vista la. instancia. pramc'viul\, por Igntl.
·cio (,'ll.a.li(loS Castaño, cabo del regimiento de lnfa nterÍ'l
Cádiz núm. 67, en so::icitud ¿re que le sean devuc~ta3 750
pesetas do 113..'1 1.000 que ingresó pal'a reducir el ~iem1Jü

de servicio en fil:as, por tener concedid03 los beneDe:io'S
dcl utículD 271 de la vigente ley de reclutamiento, el
Rey (q. D. 'g.) se ha servido disponer que de I'Ja¡S l.000
:pesetas depOflitadas en la Delegaci6n de Hacienda de l,a
pro'fincia de Hne1v:8.,sc devuelvan '750, correspondientes
~ ta# cartas de pagp ,números 108 y 410, expedidas en
.2 .de diciembre de 1919 y 11 de sep;tiembue dQ 1U;lJ,
quedando satisfecho con las 250 restantes, el rotal d.... ~,'l

,{tUda mi:Ítar que scñal'a el ¿¡iI'tículo267 de la reÍOJ:iclt..
'le)"; debiendo percibir~:a indicada auma el individuo ,~Ue

efectui5 el depósito o la perlSona appdocada en fonU<.,
kgai, EegÚa dispone el artículo 470 del reglamento dic-
tadn pRll'll. ,~a ejecucí~n de la ley cita<la.. • .

De l't!'a1 orden lo digo a V,A. R. para su. CütlOtlmlento
, demás efectos.. 'Dios gu~rde a V. A. R. m~hc8 lIñ05.
Mwid i de a.bril de 1923.

Nl.OIIlTQ AI..O.lU-ZüLc.nu. T ~RRl!S

SeJiQr' Capítá.n general de la. segunda regi6n.

Señor 'Inter,-entor civil de G'uerra 1 !],furin.a. y del. Pt'Ó
~1i.do en Marruooos.

m:cepci6n la expuso el interc!';ado en e::' 1:.cm de 1~ ella.
~if-kación y (lec:araci6n de soldados del reemplazo ll.' qt.le
pertenect1, siéndo'e desestimada, sin que ¿(see eutú11CCS
haya úclu1r-iclo CÜ'Cl1l1Süm'CÍ3. alguna qUi:' 10 colnq\lü f.cn
tl'O de :;as prcsc-dpGÍml€s del aJ'tíenJo 93 de 101. ley in
dicada, el ltey ('l. D. g.), de "CL:er(}o 'Cl0n lo PJOpue.sw
por la Comisión mixta do recilltam!.ento de la lWCiTllJ,da
de Cáceres, se ha rol'vido depestimar .kl, excepeión d~ re
ferencia, pOl' no tener ütjl'áder de sobrevenkia despue¡
del ingreso en caja.

Dc r·oal orden 10 digo 3: V. E. para su conodmient(iJ)
J' df'más efectos. Dies g-¡m.r·OO a V. E. illwc-hOól alll(S.
.Madrid 6 de Itlbr.i<; de 1923.

AWALA-ZAMOU

Sefior Capitán general de la cuarta región.

o--
SUELDOS, HABERES Y GRA.TIFICACIONH·

Excmo. Sr.: CcmIforme oon la propueeota que V. E.
remiti6 a este Ministerio el 12 del mes próximo pasado,
€!l Rey (q. D. g.) ha 'tenido ¡j; bien ooneeder' el sueldo
de Gener~ de br4;!aua :al ooroneJi de ese Cuerpo, Ü0U
F~rnand!J Fer.nández s~t!steban, cerno oomprendidó
en d artículo 'Primero de la¡ ley d~ 12 de marzo de 19;;9
(C. L. »Úlll. 60), asignándO'!ele en el re1erido aueldo
la antigüedad de 1.0 de marzo :proximo pasado.

De I'€lal orden lo digo 1\, Y. E. pal"¿ tlU conOCimiento
y demás efectoS. Dü:s guarde a· V. E. mU'ch~ ntios.
Madrid ti de ,abr.1'1 de 1923.

ALcu.A-~

Se1'íDr Umiandt\;l1te general del! 'Cuerpo y Cw;rt.el 4~ In-
'V~a.dOB. .

Sdior Interventor' civil de Guerra y ¡M:a!1na ,. ile4: P,ro..
tectorado en Marru~ .

.JI';CCIllO. Sr.:' Visto el expediénte que V. E. 'c'u~ 86 a
estelHnisterio, instruído CQn motivo de haber alcgiloll<>,
,<Xlmo sobrev'enida después del ingreso en caja, el so'dado
4el regimiento de Infantería de Badajoz nllm. 73, Manuel
Rocl'riguez Ríos, la excepeióll del servicio mntar activo,
-comprendida en el caso segundo del artículo 89 de la Ie;r
de 'reclutamiento, el Rey (q. D. g,), de acu~r~o eOil lJ
proplJesto por la, Comisi6n mixta de roc'utamiento de
la provincia de Púntevedre, se ha servido desestín.la,'
la excepci.6n de I~fercncia, pc>r no estaLr comprend1(la
en h);S preceptos dol artícu:o 93 de la me.ncion8ua ley.

De rree:l orden Jo digo a, V. :K para su conocimimtto
,.. demás efecto.s. Dics gllairOO a V. E. muchos años.
Ma.drid 6 de aoria de. 1923.

Ar..cALA~ZAMORI1

'Señal' eaVitán gener'alde la e~arta región.

Eromo, Sr.: Visto el expediente que V, E. cuu6 a
-este Ministerio, instrqjdo oon mctivo -de ha!·)cr :a]e.~.~do,

como sobl'evenida despl1és del ingrf\so en caja, el ;.riIda~
do del bata'16n de Cazadores Bnrcel'ona núm. 3, Soté'n
Guí11el'mo Gonzf¡~z, la excepción de] servicio mUitur
!aCtivo '~Ol1Yp't'el1dida \",n ,el'oaso segu'I'1(10 del arttc111:D 89
ne la ley de I1eo)ui.amient;o; y' I'esultancio que la cWlflll,

------__....&&5........·....-41'11I _

IntendencIa General Militar
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), se ha servido aprQ
na,l' las cowlisiollcsdB que V. E. di6 cuenta; a este
Mil1ist'('J'io en 20 de noviembre d;H" año anter~()l', des
empeñadas en el mes de o<:tubre 'Último, por el perso
na,l ocmpr·en.dido en ht N~(,aci6n que a continu;,cióJl;
se insert.a. que comienza, oon D. Modesto Vente. y Vl'U";'
ta. y concluye con D. Ludado Losada Fernández, de...
c]arándolas indiCmnizab:'C3 con :08 beneficios que 00
ñalan los art;ícu~os, dCf: reglamento qtle en la misma
se expl:·t.'~an, lllprobado por' real arden de 21 de oc.t.u
bre de 1919 (0. L. núm. 344).

De real orden lo digo a V. E. para su conoclmidl1:to
y fines' ccnsig,üentes. Dios guarde a V. E. ro'l~hQS

aoos. :Madr:.d 19 de femeIP de 1923.
ALCALA-ZAMORA

Señor Capitán general de la octava regi6n.

SOlíD!' Inte1"ve-ntor civi~ de Guerra y Marina y del l'ro
teetoraiClo CU1 :Marl'uecos.
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• E~teban Tornos Ferrer •••.
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) José L6pez Costa, •.•.•••.
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• Demetrio Bergfs ESl(uévill~
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Idem .•••. , •••.••.•.
Zona Ln¡!o ..•••••••••
Idem Oviedo••••.•••
Idem " ,·
Idem , al •••

Idelll • :, 11 • , ¡ •• ~ • " ..
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Idem •.•••••••••••••• ¡)tro ¡}) fusto Españ'll Núñez .•.•.·.
Idem . : •. ; •••• "•_ ••• fement,é. " • Clem~~tf' Her~idaCachalvitt
InteLd"nc,il . . . •.••••. _omanuante. • Ennqile ZdpplIlO Galabato

Idem •••••• ,. ,. " "1 \U(litor div
lclem, •••••.• ,....... rte. aud. z....

lleg ¡sabel La C;JtÓ:icP-¡ ~on:andante.
Idem ..••..•••.•.•.• , ! pnlente ..•
lntervendón Mi'Ítar•. C.o guerra ,2'

el 1=
JI! .~..
ii
<1

"...~

"~-
:2
2

5

2

3
3

3
3
3

00

2 C.
~

2 al

1 o-...
2 ::::
1 c.

~

2 -
10 ~
S

6

4
I

6
2

3
2

31

;:l
9

...q
-.)

1'111 que terl!llnll

~'¡
2
2

ó

ten

_<_'-.L_._

.rBOHA

3

11

1<'

3

7
7
9

le
l

15
I

19 22 ( 15' ocbre.1 "",

t' Óo

"5

t
4

~

2

31

2_

25
25
"5

Ó

2
2

1.

I

2

t
t

7
1

Q

8

sn !i:tlll prlnclpb

12

~b ....' ...... ··""~,~~~"'".

2~

23
23
2~

3
1

1

-1='
Q¡¡ml~i(¡n l'ollferlda<10116.$ ~.1'!" 112¡¡:..t

1& IJomielón

PUNTO

l,1elil!a •••••.•••.• : •.
dem •.••.•.•.•.•••..
Vlildeorras .; ........

Vigo y Estrada •.•••••.
\storga ••.•• ~ •.• ~ •••
:oruna • t • ., • •• • ••••

de llU ,e

fnldlilltllll

~~~ """'-'"

dem •••••• 'lldem ••..•••••••.•••
Vigo. :.:-. ' Pontm~r., Túy y Sanlia'g.

Idem •••••• ·,·1 Pontevedra••••.•••.•.

Coruña::"" : IMeliJIa •••••••••••• :.

Oviedo .":::
Id~m ....:.:
~onforte ••

Lugo ••.•••. / Monforte •...•••••• _.
ldem ••••••• [dem •••• , 1 ••••••• , ••

Oviedo • • • • ,ij6n • •.• •• ••.• • •••.

Idem'$-.e ••.
ldem. a.,.,.
Idem .
Pontevedra.•
León .•••••.
Ferrol •••

"

'onducir fuerzas ••••.••.
dem .•"•••••••.•• :,.... :(.~.

Pasar revista administ ati
va e intervenir Fervidos

B'"rmar p'rte Junta forliJa
ción l'scritura 'solar Cam.
polango ...••.•.••••.•

'orIOucír f'lerzas . •. • ..
¡de'n •.••........•• :
-\s,stir CO '1:, o vocal Comejo

Guerra .••••••••••••.
'1f"m ••••••••••• " ••
:onducir caudales .•.••..
8'ormalIza.r e!lcritura con-

trdta subsbte::clas ••...
Fel"rOl.. ••• Coruña .•••• , ••• ,.... 'obrar libramientos.. ...
Vigo. . • . • •. vontevedra •.•.••.... dem ..••,•.••...••." ..•..
F\ rrol.. • ... Coruña............ .. dern "........ o
Vigo : -~ .. Pontevedla " .. :, [dem .. ;..... ~
Gijón •.•••• Ovit'do•..•••.••.••... [dem.• l,¡............... 4

C ñ .. plentorte', ValdeorraF,IA' t' C~ . G
oru a ..... ¡ León, Oviedo yOrens~\ SlS Ir onseJo uer-ra... 6

dem .•••••• , ~em ••.•.•. : ••.••• ll·dem •• , •••••• , •••• ,... slocbre.
tdem ••••••. VIgO. Pentt'veara, Leó,

yOvi'ldo .••••••••• [1em, •.••••••••••• , •••
. FormaliMr una compra te-l'Idem • •• • " PonteTedra ••••••.••••¡ I Z

rrf'no •.•...••.•..•....
Idem ••••••. · Oviedo, Lu~o y Le6n.. \sistir a varios CónSl'jos

, de Guerra •..•.••..•.
;;lIntiago •...• Túy .••••••...••.••• , Conducir caudales .•.•..
lclem.. • •••• 'oruña.., .•• o •••• •• •• '''::obrar Iibrardcmos ...•
Gijón Oviedo [dern •..•....••.••..••.

'. l' Hacerse corgo dt lega ció, L
León ..•.•.•.•.••. Orense.. . • • •• • ••••• C' la CahalJar. . •• • ... ' \ J

Lugo •••••• \Ionforte ••...•• , •••• IIConduch b~ndl"ra para jlJra
Cupo iostrucción •.•..

'd~ ••.•••...•••.••. 11 dem .••••••• , .•..•••.•
,dem .'. ~ ", •• o.'' ñero Q ••••••••••• ~lO f ~. ft.

{dem .

3.°

1"a r
3~QF
, 10.
~ ~ !j ~
jpcol o ¡;.
"'P a
5: ... :
:> ~ ~a.~ "',..e·

¡:l ... •

i!lOMUIDll8

• Valeriano ViIlanueva y Ro-
dríguez .. : ..•.••.•.••

Victo nano Pérez Cam poamar

D. M guel Garch Cortés... ::
• Antonio Re nal Parga .••••.
» Luis ArjonaMomó .' •• "•• :

D Lui~ Gutiérrez F..rnándei:
• Va ""iHIO Pé'ez Muño'-.: ..
• MIguel Martínez Vara de Rey

El mismo. e e e; e,e. l" e.' •••••• R •

n"'efJ

feniente •••. \. Juan VUar Alonso •• o •••••

» El mismo ..'•..••.•..•.••.••
:apitán •••• , D. Hilariü Vicente Castro •..•) ¡» Ea ilio Malquerie y Ruiz
tro... DeJgad;¡ .
renien~~••• 1 » Ricardo Annas Molina .••••

~apel:áf1 z.O.. • Franci'.co C:tha'lero Garda..
';,rgeoto. •. • Anas1as O Quiró,; G'rcÍa ..•.
)tru ....... • Eus aq U'o ~ ubio Álcázar ...
enien\f;,.". • Ramón Losada Pardo .••••.

)tro .•••••. • Cándido Cuetu Castró .•..•.
\¡férez • • • •. :J Luciano Losada Fernández..

• :J.

Capitán
I'eniente.•••
-a¡Jl'''-'''', • , .

':apitan •.••• • Rafael PArdo de Andrade ••.
)tro ..•..•. • Manuel Pé.e~ ConiJn •.•••.
reniente.... • Manuel González Robato .•
)tro .•. .••. »Manuel Garnica Jiménez .
)tro .. o .. , •• lVli~l,ld BaJbás Vázquez .
r d't -¡, Udefonso Fernández Femál'l-
. au 1 or 2. dez ., •••.••..••.•.•.• ~
)tro 1 a •••• ,. Míximo Cuervo Radigales.'
)tro 3...... • • José M'a Tejerina y Crespo .•

f:B<~~;'<~<:':

Idem •••••••.•••••••

R~g. Prfncipe, 3 ••.••
Ide 11 ••••••••• : .....

Zamora, 8., ....•....

ldero , ~ (! ;; ~ r !l f .. ~ ". lO.

kem .•••.•• · .• "'"
kem ••.. , ••••...•.
Zona Ponteve;di
ld"m León •. ·.,.
Art." IhnoL ••.•• o."

Jt!lídico: •• , .

Idem •..••. , ••••••••
Ide:b.'1 " f r I , , !' \' •• : ••••

Zqragor8, J 2. . •• • •••.
1l1em ••.••••••••.•
T,\!,pgonR, 78 •• "e •.

8." 70na pecuaria •.••

Z mQra 8,.:, .•... ,.

fdem ••••• o ••••••••••

¡dem •••.•••••••••••.
Ider¡~ ~ ~ • , '" " I! " • !' • e •••

Idem •..• , .•.••••••.
ldem .•.•.•••.•••••..



~
y fines consiguientes. Dios guarpa 9J V. E. mttch03
¡¡,ños. Madrid 19 de febrero de 1923. ~

, ' ALcALA-ZAMoBA

Señor Capitán general -de Baleares.
Señor Intm wntor civi; de Guerra y Marina y del 1'1"0

tectox'¡:iClo en Mar<ruecos. "'"-.;j

~
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Comisión conferida

del1 ••••• t ••••••.: ••••

lñero .••••••••••••••••••

d~lD ••••••••.•••••••..
Ag¡egod 1 'a la Fábrica d.

pólvoras •••••. _••••••.
Formar parte de la juntal

de arriend(¡s ••.••.•••. 1

Conducir caud~Jes.•.•.•
rotali'ar con Intendencia
:C1l1oucir caudales ••••. , .

Id m •••••..••.•••••..

(dem •. , •••.•..•••••••••
"evista ce Co,dsar:o •••
dem .•.••..•..•• , .•
P'ormar parte de la junta

de arriendos •.••.•..•
Ob~ervar inútiles C'é~di-II

ctonaks.

donde tuvo ~u~ar II 11 Dial Mes
la comlslon , _ __,

l'

!degt •••••• •1{de~ fl, c •••••

Palma Yoca ••••••••..•••• , •••
Inca •••••••• Palma ..••••..••••..
Ma .ón ••••• 'VIercadal •••.•..•.•.••
nca Palma ; .

ldem ".!anacor ..
Mahón •.••• Murcia •••••.••••••••.

Palma •• t ••• foca •••••••••••••••••
ldem. • • • • •• lbi211... . .•••••.•.•••
1dem ••• •• lnca •••.•.. 0'0 ~ ••• ~ • ~
tdem ••••••• Ibiza •••.•••••••••••.•
[dem ••••••• Inca .•.•••.•...••••
\1ahón •••••• Mercadal •••••••• ,' ••..
Palma . • • • •• Inca •••.•••...•.•••••
ldem ••••••• tbizat l' ••••••••••••.•

»
»

3.°
3.°
10.°
10.e

3.°
»

~nt y cane1uye con D. José MorltJ.s Díaz, dedad.n
dolltS indemnizaNes ctm ltQs beneficios que sefial.,n ;'18
artículos del reg:.amento que en la misma se expresa'l,
aprtdbadiO por. realf ordRn de 21 '~ cctubre de 191:)
(C. L. nüm. 344).

De m:al orden lo digo a: V. E. para, su oonocimielnto

Relaci6n q'lte, se cita.

NOMBR,ES

:; Wenc..slao Carreño Arias•.•
• Juan Cerdá Pujo1. •.•••••••
" Venancio Redo Vil a onga •.
» Bartolomé Sampbl Antich ..
» Carmelo Bello Cascón ••••••
» Dionisio U, ceta OutIérrez ••
• Luis Pérez Lozano •••••••••

El mi~mo ••• "." •.•••••••••.• 0,

Oases

Cap. médico,ID. José Morales Díaz ••..•••••. 1 3.0

Tie. (E R.) . O, Jai'neJaume Valent ..... ;
-:;>lbdid..¡. • l!.Jía He! et Fabrel'{at ••••••• 1 »
[te ¡.H; R,).. • Ramón Martín Franco. ..... 3.° S.
Jtro. •••.•• »Antonio Nlcolau SaJa. . • • . • . »

», El mismo ••.•• ~ .• ~ ••.• f •• »
Capitán ..... ,D. Alfonso Camilleri Ramón... 3.0

Coronel ••••
Capitán ...•
r. coronel ••
ren¡ente .:.

Comisario :1"

vtro •... . /1.

Oficial 2.° •••
»

\

Cuerpos

E'xcmfO. Sr.: Él Rey (q. D. g.), se ha servLdo a,pro
,par las comisiones ele que V. E. di6 cuental 11 CS1"3

Ministerio en 20 de: n<:JViemb, e del año anterior, des
empeñadas en el mes de octubre ú:timo per el pel So
na1 o,ollJpr.clldido en la rc]aciCn que a 'Cortinuaeión'
l3e inserta, qu:e cf:nlÍenza, con D. Ju:me Jau~ne Va-

~-~~----------,..;

¡'...~~'!';l.{~ ..a~";.w·-t::~~'_7 ~"IP-!l BZ~I%\K'. ;:¡Q'lfIlF7'73 ~_. _ tUi.L'I~¡;a,o',..........-.,

I I I~gd PUNTO
",,Q '" E.

~ft ~o"::======7============o ~ ri fi' I

:' >te.- de IU
"'o'"
8 ad! residencia
~g~

R( g Inf." Inca, 62 •••.
!Ot:Ill •••••••• _••••••

ldnn ro.rahó",63 •••• :
Rana ledt.o v r7a. lnc"
IrI,_,. . •. .- •••••••••
f':'!i'JII1k ··t.a Menorca.

:~""".,- M]1o~~t;,_"': ~g. 3_1 r\..a •••
IdG~~, •••.•.•••••••••
Intendencia Militar••
Idem .•....•••..•••.
lot "rvención militar.
lrlem • . • •. , ••••••••.
ldem ...•.•..•••••••.
ldcln. a • r¡¡ 1$ • 11 .. ~ ,. .

MaC:rid 1-9 de febrero de 1923 .e. !'-O
ALoALA-ZAuollA

/ Sección yDirección de Cria Cabanar v' Remonta
OONCURSOS HIl?lCOS

Excmo. Sr.: En 7ista del escrito dirigido a ffifu Mi
!l1.lsterio por el Presidente é:d Comité

í
Central de las So

ciedades Blpicas 1!;.<;pañolas, en :;olicitucl de que se auto
rice a les jefes y ofIcia'es del Ej61'cito pma toniar parte
en el concurso hípico que ha dc cclebl"aI'se e~' Granada
durante las fiestas ciDl C<vrpus Christi ('el presente año, el
Hey (q. D. g.) ha ie¡lÍdo a bien acceder a ~o solicil¡¡do
y conceder la cantidad de mil pesel,as con cargo al capí
tulo 9.° artículo único de la Secci6n 4." del vig'Ül1te pre
supuesto, en conccptD de premios para el expresado Con
eurso, que tendrá el ca'rácier de' «~enerah; sujetándose

para ,su celebración, concurrencia de jefes y oficia'es y
demás extJremos a lo ci\ispuf.'sto en el reglamento de 22
de febrero de 1905 (C. L. nümero 33) y reales 6rdene'i
circulares de 13 de marzo de 1906, 30 de abr1: de 1908
y 26 de &eptiernbre de '1911 (C. L. nümeros 49, 71 Y l(2)
Y con la limitación que determina la sobenana di;JlcJsi
ción de 8 de abril de 1916 (C. L. núm. 74); Es asimis
mofa voluntadJ de S. M. ql'e el ca:pitán general de la
primera región comunique esta autorización al recui'[ en.
te, induyéndale cupia del inciso sexto de la real or'den
ele 13 de malIzo antes citada, y que el Intendente Gene
ral Militar díl:(.'Onl'a se expida 01 correspondiente libra
miento de la cantidad que para premios se concede, a
favor deL P:r-eaidente de la Real Sociednd Hípica de
GrlUlada, el: que para hacerla efectiva deberá presentar

el programa en que figure la prueba "Nacional" y llenar
&5 demás formalidades reglamentarias.

De real orden lo uigo a V. ,E. para su conocimiento
y demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos añO&.
ll1.adrid 7cc abril de 1923.

ALCALA-ZAM,úR4

Seíior...

_Ci'renlar. Excm.d. Sr.: En vista del escrito (J1.1'J¡;i-
é!b a, este Minister'Í1o por et',: Presidente del Ccmité (en-I 
tral de las Sociedades Hípicas Españo]as, en solici· ~
tUld de que se ¡¡,urorice ,·a los jelfes' y oficia.ies dI}!



U6 8 de abnl de 1923 D. O. núm. 7"1

AWALA-ZAMORA

Jljérci'to, .para tomu parte en el OClncu'l13O l>...ípico que
ha. de celebrarse en Sevilla, en la segundo quincena
Elel mas actUllll, .así como qu.e se conceda una cauü,,ln.d
1{ml'll pK'emios de, mencionado coucurso, el Rey (-lue
Diu:; gual'Úe), accediendo .& lo SIlí'Ci.tadlO, ha tenido
a bien conceder la cantidad de 1.000 peoot'lJ.s, ('GU

cargo al oapítu:o noveno, aitícuilo úlni~o de la seedGn
euarta del vigente presupuesto, en concepto de premi.0s
par.a el exprcsado <COllCUIiSQ, que tenal'á, cará'Ctee ~
general; sujetándose par'a su celebración, C0nCUil'l'el1~

cía de jefes y oficil1lles y demás extremvs, a 10 dis- .
puesto en cl l'Ie~liall11(;nto de 22 de febrero de .1~l)S·
(C. L. núm. 33) y reales órdenes ciir'C'ulares de 13 de
marzo de 1906, 30 de abrE de 1908 y 26 de septlem
lJ.re de 1911 (C. L. núms. 49, 71 Y 192) Y con la
limitación que d~Uérmill'a la saberiana' disp\JSición ite
8 (Je abril de 1916 (e. L. núm. 74). Es asímismo la
wluntad de S. M. que eil. Capitán ,generad de ::'a prime
ra región cr....wulDlque esta autol.'iz¡:.ción 'aJ recurrente.
i:n'dU;Yénoole copla del inciso sexto de ¡:~ real OWle.ll
de 13 de IDal!.zo a.ntes citada, y que el Intoodente
generaJ. milit.ar, _dís,ponga se expida el corT~pondHELe
librlll..miento de ::a canb:d&d que par~ .premIos se con-.
cede Ji fav.m' {le) ooroncl' de1 regimiento Cazadmcs Al
f¡on~ XII" 21..0 de Caballería, Presidente del O}[Yuté
organ1zarlor dá concu:nso híp,ico, el que ll:llll'a haccrlo
efectiv() debel á presentar el programa en el que f; gure
lb. pJ'ocb1l¡ Nacional y llenal'· las demás fürmalid;¡;des
reglamentarias.

De real orden lo digo 'a V. E. para su conocimiento
]' demás efectos. Di.cs gl1'alrde a V. E. mUK:hc€ ;tillOS.
;liadrid7 de '&bri!~ de 1923.

Señor...

SUMINISTROS

Sérmo. Sr.: Con arr'€glo a lo que determina elMso
primero del artícu:o 56 de la ley de Adl]1inistr.aci6ny
ContlabiJidad (e ;a Hacienda pública Ele 1.0 de julio de
1911 (C. L. núm. 128),. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con ]0 informado por la Intet'venci6n Civil de Guerra
y M!l.rina y dcl Protectorado. en Marruecos, ha t,cn~d~ :a
bien cO~1ceclcr autorizaci6n para que la Yegtllada mIhta;r
de lao segunda Zalla pecuaria adquicr'a, por gesL6n' di
recta nueve quintales métriCos de habas, 180 de celSada
y 337 de paja, que preCisa ·para suministrar.al ganado
de la misma, durante el actual me,s de abrrl y el de
jlIDio pr6ximo, y.que el importe total de dicha, compra,
qne asciende a 9.941 pesetas, sean cargo al capItulo no
Teno, artículo único de la sccción .cuarta del vigente
ptesupuesto. '

De real orden lo digo a V. A. R. para su conocimiento .
'! demás rfertOR. Dios guarde a V. A. R.: muchos añoS.
lIadJ¡id 6 dé: abril de 1923. .

Ni:CJ:TO ALCALA-ZAMORA y TORRES

Sel10r Capitán general de la segunda región.
Señores Intendente general milita'!' e Interventor civil de

G1.lerra y Ma!I'ina y :del Protectorado en Marruecos.

Sermo. Sr.: Con arreg'o a 10 que determina el caso
primero del .artículo 56 de la ley de Administraci6n y
Contabilidad de la Hacienda pública de. l.Q de julio de
1911 (C. L. núrn. 128), e' Rey (q. D. g.), de acuerdo
con Jo informado~por la 'Intervenci6n Civil de Guel'T'a y
Marina y del Prot~to~ado en, Marruecos. ha teni.d? a
bien conceder ntltorlZ!lClÓn pat'a que la Yegurda mllltar
de JIlt enarta zona pecuaria adquiera, 'P()[' gestión (Üircc1Ja,
80 quintales métricos deayena, 92 de oebada 'y' 78 de
habas que precisa para sumi.nistrar al ganado de 1a mis
maduranté' el actnlll mes de abril, y aue el importe
total de dachn comiPra, que a¡;c;C'ude ft 1),700 pe:setas. sea
car/{O al capítulo noveno" artIculo ünico de la secci.6n
cuarta del vigente presupuesto.

De real ol"(I(~l1 ~o (H~o a V. A. R. para SU cflnocimicnto
y demás efectoo. Dios ~l1nrde a V. A. R. muchos allos.
lladrid 6 de .abril de 1923.

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y ToRRl!lS
Sefim> Capitán general de la segunda regi6n.

Séñores Intendente general militalI' e Interventor civil de
.~errl!L J Ma:rina. y a.el Protectorado en IIfarI'l12cos.

DISPOSICIONES
.e la SulJsecreta'ríay Becelones de este :H~

.,. de. las Depellldeneias eentraJes .

sección de Infflnterla
DESTINOS

Clrcufar. De 9!'den del Excmo. Sei'ior :Ministro 4e la
Guerra, las C-áSeS de primera categoría que a continua
ción se rel¡acionan, pa&arán tllll6tinados a ](¡s cuerpo&'
y depmJldencias que EC e:x:presán, en los conceptos {tue
tambwn 00 indican. Si algunad~ ~'l4'> citad~ clases'
perteneci€T'a ,¡¡, batallón expe<ticioÍlario o hubiera :oido
baja por cua~quier ooncepto, se oomunicará teiegl'ili
carne.nte a este Ministerio.

Dios guarde a V... mu¡chcs Il'lfIDs. .l{adrid 7 de cabrlI
da 1923.

I!l Jefe de la Se«f~.

Ambrosio Feijóe
~enO'l'."

E:x:·cmos. Se&:res Capitanes generales de !a$ r-e~.

Relación que 86 cita

. Escuela Central de Tiro

(Tercer;a Sección).

Altas para ~a pl'anti:la (Sección de trOlla).

Cabo, Fausto Cobas Ca'nis, de1 regimientó de B0rbdllr
'17, y _pn~stfuudo sus servicio$ en la\ Sección d. E»·
pe.l'1encias.

~aja por perteu(\cer a batallón e:xpediclonal'io
SQ1dado, Eugenio :1\1,árqucz Vaquero" del regimientoU-l<,.·

gÓil, 2~.

SeCción de Experiencias.
Altas.

Ca,bo, . Eugenio ,G-ail'cía .MoJinero, del :regimien~ Gui-
púzcc~a, . 53. , "

El rC'gimiento de Infante:r1a Borbón, 17, destinar:\ un
cubo. _

So:dauo, José· Asensio Más, del reg'.miento Luchan!!.,28.
Otro, Alejandro Sánz Martín, del regimient6 Isa

bel n,' 32.
Obro, Segundo Gustela Fernández, del batallón (,le {.'n

x,adores Ripoll, 2.
Otro, Gonza;:o Prieto González, del regimiento P.fÍllcl~

pe, 3.

Bajas.

(Para incdI'porarse a su Ctrerpo).

Sold'8.do, Siro L6pez San Juan, dcl regimie.!tlto Oinm
ba, 49.

otro, Fernando .Cl'€Spo Fernández, del regimien,'¡o Ct~Jl

ca, 27.
Obro, Félix Pomares Ripio, erel regi.mie;ruto Lealtad, 30.
Otro, José García Millán, de~ regimiento: Córd1:>btl., lO.

Colet:io de Huérfanos de Ml!l'ía CristinA
(Se<Jción de tropa).

Altas.
Soldado, Angel M:arín jM,arotq, del re.gim~en:l;()S.mo

ya, 6, para 'du,briJr l,a producida por baja en e.l Co
legio, de Pascuatl Juan Bald:uq1ilc, del regimieJllii) ~,

yallaliolid, 74, ascell:<lid.o a cabo.

Cooeg1Q preparatorio militar de Durgm,

(Secci6n de tropa).

Alta "PlU'U la plantilla.
Soldado, El ;regimiento de La Lmlta-d!, 30, desigu~ llJ:ID

para cubrír esto destino.
Madrid 7 de abril de 1923.-Feij6o.


